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PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS SELECTIVAS 15 PLAZAS 

POLICIA LOCAL TURNO LIBRE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE 

MADRID 

  

Resolución  
  

 El Presidente del Tribunal Calificador designado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de fecha 22 de abril de 2022, para juzgar el proceso selectivo 
convocado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 
fecha 26 de noviembre de 2021, BOCM núm. 8, de 11 de enero de 2022, por el que se aprueban las 
bases específicas que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 15 
plazas de Policía Local turno libre del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, resuelve lo siguiente: 

 
Convocar a los aspirantes que han superado la tercera prueba del proceso selectivo para la 

realización de la cuarta prueba de la oposición-pruebas reconocimiento médico-, el día 4 de octubre de 
2022 y hacerlo público en la Web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid: 
www.ayuntamientodelasrozas.es. 
 

Para la realización de la prueba se efectuará a los aspirantes cuantas pruebas clínicas, analíticas 
y complementarias o de otra clase se consideren necesarias para comprobar que el opositor no está 
incurso en el cuadro médico de exclusiones que figura en el Anexo II de las Bases Específicas de la 
Convocatoria. Los aspirantes se presentarán en el día y horas indicadas provistos inexcusablemente, del 
Documento Nacional de Identidad, pasaporte o carnet de conducir, siempre documentos originales, 
siendo imprescindible su presentación para realizar la prueba, en el CENTRO MEDICO EL BURGO sito 
en la Avda de España 105, chalet 17 (Urbanización Apartovillas), de Las Rozas De Madrid 28231.  

 
- De conformidad con las bases de la convocatoria 3.1 del Anexo II, para la realización de la prueba 

de agudeza visual, los aspirantes podrán utilizar gafas o lentillas. -. Si usan gafas deberán llevarlas. -. Si 
usan lentes de contacto deberán acudir al reconocimiento sin ellas puestas. Asimismo, podrán aportar 
los informes o pruebas médicas que consideren oportunos, realizados con anterioridad a la fecha de la 
prueba. El presente anuncio se hará público en la Web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid: 
www.ayuntamientodelasrozas.es. 
 

Los siguientes candidatos nombrados tendrán que presentarse el día 4 de 
octubre de 2022 en los horarios adjuntos en el CENTRO MEDICO EL BURGO sito en 
Avda de España 105 Chalet 17 (urbanización Apartovillas) de las Rozas de Madrid 
28131.  

1.- A las 10 de la mañana: 
 

 ZORI CABIDO JULIO 

 APARICIO LOPEZ VICTOR 

 BORRASCA DOMINGUES ESTEFANIA 

 CARNERO REQUENA SERGIO 

 CARRERO MAYORAL DAVID 

 DE CRUZ ROMERO CECILIA 

2.- A las 10:30 de la mañana: 
 

 DIAZ SANCHEZ CARLA 

 ESCANCIANO FERNANDEZ MIGUEL 

 FERNANDEZ ABAD PATRICIA 

 FERNANDEZ GIL ENRIQUE JAVIER 

 FLORES LOPEZ PAOLA 

 FUENTES PALOMINO ELENA 
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3.- A las 11 de la mañana: 

 GALIETERO RUBIO IKER 

 GARCIA SANCHEZ ANGEL 

 GOMEZ VICENTE SERGIO 

 HERNANDEZ DIAZ VICTOR 

 HERNANDEZ GARCIA JESUS EDUARDO 

 HERNANDEZ MORENO LUCIA 

 

4.- A las 11:30 de la mañana: 
 

 HERNANDEZ ORTIZ EDUARDO 

 INFANTES CASTELL SERGIO 

 LEON DE LAS DOBLAS ALEJANDRO 

 LLORENTE RODRIGUEZ ADRIAN 

 MARIN MARTINEZ CARMEN 

 MARTIN CENTENERA DAVID 

 

5.- A las 12 de la mañana: 
 

 MARTIN SAEZ JESUS 

 MARTINEZ-CARRASCO RICO ENRIQUE 

 MENDEZ LOPEZ JAIME 

 MOULIAA MERIA BLANCA 

 PASTOR LLAMAS CLARA 

 PEREZ GARCES DANIEL 

6.- A las 12:30 de la mañana: 
 

 PERSONAT GOMEZ ADRIAN 

 PINAR VARGAS DANIEL 

 REDONDO PARRA ALVARO 

 ROMERAL SANCHEZ JORGE 

 SANCHEZ JUAREZ DAVID 

La presente resolución deberá hacerse público en la web del Ayuntamiento de 
conformidad con lo establecido en las bases para general conocimiento. 

 

Las Rozas de Madrid, a 28 de septiembre de 2022. 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 

Fdo.: Andres Jaramillo Martin 
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